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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

560 Dirección General de Personal.- Resolución
de 24 de marzo de 2004, por la que se hace
pública la convocatoria de apertura de listas,
mediante el procedimiento de concurso opo-
sición, para la cobertura de plazas vacantes
y sustituciones de carácter temporal en los
Conservatorios de Música de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria.

Con el fin de poder afrontar la cobertura de va-
cantes y sustituciones de carácter temporal median-
te el nombramiento de funcionarios interinos y sus-
titutos en los Conservatorios de Música pertenecientes
al ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de
Canarias, es imprescindible tramitar con carácter ur-
gente el correspondiente procedimiento selectivo pa-
ra la incorporación de los seleccionados a las listas
que, a tal efecto, se gestionan en la Dirección Gene-
ral de Personal de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias.

En su virtud, se hace pública la presente convo-
catoria, con arreglo a las siguientes bases:

Base primera.- Objeto.

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto se-
leccionar aspirantes a formar parte de las listas de re-
serva para realizar posibles sustituciones de carácter
temporal en las especialidades impartidas en los Con-
servatorios de Música de Santa Cruz de Tenerife y
Las Palmas de Gran Canaria que se contemplan en
el anexo I de la presente Resolución.

Base segunda.- Requisitos de admisión a las listas.

2.1. Para ser admitidos al procedimiento selecti-
vo y pasar a formar parte de las correspondientes lis-
tas de reserva, los aspirantes deberán poseer, a la fi-
nalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos: 

2.1.1. Ser español o nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o bien encontrarse en alguna
de las siguientes situaciones:

- Ser cónyuge de un español o de un nacional de
otro Estado miembro de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad, siempre que no es-
tén separados de derecho.

Boletín Oficial de Canarias núm. 69, lunes 12 de abril de 2004 4645


